COLEGIO DE INGENIEROS MECANICOS Y ELECTRICISTAS A.C.

REGLAMENTO DE LA CENTRAL DE PERITAJES

Objetivo

Reglamentar y coordinar las solicitudes de peritajes de todas las materias que maneje el Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas CIME., solicitadas por diferentes instituciones públicas o privadas, para su atención por parte de los peritos registrados y  vigentes, apegándose al código de ética de los estatutos vigentes.
Titulo I Recepción se solicitudes.

Artículo 1

La recepción de solicitudes se registrará en el libro foliado y autorizado, conforme se vayan recibiendo, anotando la fecha, hora y tipo de peritaje.

Artículo 2

Las  solicitudes se turnarán al Presidente del Comité de Peritos correspondiente, anotando la fecha y la hora; se recabará  la firma del Presidente y el tiempo de respuesta que no deberá ser no mayor a dos días hábiles.
Título 2 Asignación de peritajes

Artículo 3

El Presidente del Comité de Peritos una vez que haya recibido la solicitud de peritaje, asignará al perito vigente de acuerdo a la lista actualizada y autorizada.
Artículo 4

La asignación se efectuará en orden alfabético de acuerdo a la lista de peritos registrados y vigentes, en caso de que el perito no este disponible o no acepte el encargo, se le asignará al siguiente perito y así sucesivamente.
Artículo 5

El Presidente del Comité de Peritos dará aviso, para registrar en el libro de solicitudes de peritajes el nombre del Perito que fue asignado a realizar el peritaje.
Artículo 6

El perito  designado dará aviso al centro de peritajes del inició y terminación del peritaje a desarrollar entregando copia del  Peritaje realizado.
Título 4 Formatos de peritajes asignados
Artículo 7

El CIME A.C., elaborará en papel seguridad los formatos de presentación del peritaje, los cuales estarán foliados para su orden y  control.

Artículo 8

Los  formatos de peritajes tendrán un costo de $ 100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) para el Perito designado a realizar el trabajo.
Los formatos se solicitarán a la persona encargada de la Central de Peritajes.

Título 4 Honorarios Profesionales
Artículo 9

El Perito asignado entregará al CIME A.C.,  una cotización de los servicios profesionales del peritaje no gubernamental.
Artículo 10

Se elaborará la cotización en hojas membretadas del CIME A.C., y la entregara al solicitante del servicio
Artículo 11

Una vez que el cliente haya aceptado la cotización,  el CIME A.C., notificará por escrito al perito que debe iniciar el peritaje y entregarlo en la fecha comprometida.

Artículo 12

Peritajes gubernamentales

En los peritajes solicitados por una entidad de gobierno, el CIME A.C.,  no pagará honorarios al perito designado.

Si el peritaje a realizar es dentro del área metropolitana el perito no recibirá viáticos por parte del CIME A.C

Cuando el peritaje a realizar sea fuera del área metropolitana, el CIME A.C., pagará los viáticos al perito designado previa comprobación de gastos y autorización del responsable de la Central de Peritajes.

Los viáticos se pagarán a los 8 días hábiles después de presentar los comprobantes,  factura o recibo de honorarios.

Título 5 Ingresos del CIME A.C.

Artículo 13

Una vez que el peritaje haya sido terminado, deberá entregar copia al CIME AC, para su facturación.

Cuando el cliente liquide la factura del peritaje:

El CIME A.C., pagará al Perito el 80% del importe total de lo facturado, con su respectivo recibo de honorarios o factura
Título 6 Peritajes
Artículo 14

Los peritajes que efectúen los peritos del CIME A.C., se realizarán de acuerdo a las leyes y normas oficiales mexicanas vigentes, apegándose al fundamento legal aplicable y a la ética profesional. 
Titulo 7 Responsable
Artículo 15

La responsabilidad de la Central de Peritajes se asignará al Vicepresidente de Desarrollo Profesional y  la duración en funciones será de 2 años, iniciando cuando el Nuevo Consejo Directivo tome posesión.

La responsabilidad complementaria de la realización de los peritajes, será asumida por el Coordinador de Peritos correspondiente, para que se efectué en tiempo y forma.
Título 8 Las funciones de la Central de Peritajes
Artículo 16

1) Asignar a los Peritos registrados y vigentes los peritajes solicitados  al CIME A.C.

2) Vigilar el cumplimiento de los peritajes asignados, que se realicen dentro del marco legal vigente y con el mayor profesionalismo.

3) Estudiar y revocar, cuando el incumplimiento lo amerite, las asignaciones de los Peritajes y nombrar nuevos Peritos para la atención de los Peritajes.

4) Al termino de su gestión deberá entregar un informe de los Peritajes concluidos y Peritajes en proceso.
Título 9 Funciones del Responsable

Artículo 17

1) Vigilar que los registros, peritajes y los pagos se efectúen con la mayor puntualidad.

2) Representar al CIME A.C., ante las autoridades, Colegios, Asociaciones, Empresas, Cámaras y demás instituciones relacionados con  las materias.

Título 9 Funciones de los peritos
Artículo 18

Los peritos colegiados registrados y vigentes, será los encargados de llevar acabo los peritajes solicitados al CIME A.C., de acuerdo al ámbito de su especialidad, para que se realicen de acuerdo a las leyes, reglamentos, procedimientos, disposiciones oficiales,  y normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, y normas o recomendaciones internacionales.
Artículo 19

Para pertenecer a la Central de Peritajes, los peritos deberán de cubrir sus cuotas de membresía y de perito de acuerdo a los cuotas establecidas en el CIME A.C. asi como una cuota de registro en la Central de Peritajes.
Artículo 20
El perito se comprometerá mediante una carta ante el CIME A.C., que los peritajes que realice se apegarán a la ética profesional y respetando la confidencialidad requerida.
Artículo 21
La inscripción al registro de la Central de peritajes, se efectuara mediante un oficio de cada Presidente de Comités de Peritos dirigido al responsable de dicha Central. Incluyendo una aportación de $ 1000.00 pesos anuales  para su registro, lo cual servirá de base para la operación de la Central.
El responsable de la Central de Peritajes registrará las listas de peritos autorizadas de acuerdo a su comité de peritos.
Artículo 22
El Perito se identificará con la credencial expedida por el CIME A.C, y refrendada por su  Comité de Peritos.

Título 10 Sanciones
Artículo 23

Los peritos serán sujetos a sanciones de acuerdo a los estatutos del CIME A.C., y a las sanciones respectivas de su comité al que pertenezcan, cuando:

1) El perito incurra en infracciones del Código de ética.

2) La falta de observancia de este reglamento

3) Proporcionar datos falsos.

4) Otorgar peritajes, careciendo de las acreditaciones respectivas.

5) Realizar Peritajes derivados de los asignados por el CIME

6) No presentar el peritaje solicitado en tiempo y forma

Título 11 Documentos 

Los siguientes documentos son informativos y se pueden tomar como  base para realizar los peritajes de acuerdo a la especialidad.

· Leyes Vigentes que sean aplicables

· Normas Oficiales Mexicanas
· Normas Mexicanas
Título 12Vigencia
Artículo 24

El presente reglamento del Centro de Peritajes entrará en vigor el día 13 de Marzo del 2007, habiendo sido al ser aprobado por el XXXI Consejo Directivo del  CIME en sesión ordinaria,
ING. GERARDO GONZALEZ              ING. ENRIQUE RODRIGUEZ NOLASCO 
PRESIDENTE  DEL CIME A.C.             PRIMER SECRETARIO PROPIETARIO

